
Sùiài SOT. Sobado 29 de Junio de lOTS. Doo y media ***1

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleyr* y la* dUpmsIcUnea del O*- SU9pBICI03Î TABTICULAS. Aaaleye* irdeaedy * «amelo* ^■«•e 

msade» pulvinar cm ■•• Ooletlaea «la 
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de provlnela de «de ^oe «e pahllraa *®“'iTr«« id ...89<4B 
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Asspaes pars iMs dcisAs pacM«a de Is Va año.^ . . .189 . . . * ■ .180 rAn * Us-di terree de Us jaceas e- 

' - - ~ - de y «JHos /•de# i*« di«< ««p/# /ci J#î»i*fl'*i pea lédUsMS. (OrjAsoes de A de AhrlI «elulsHK pravlnela. (1 «y de S de jk^paSeai-! 
free de «997.) ' ÎM#., y il de ©«iwbre de 1»&1.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Nûm. 1836.
Encargo & loa Sr«a. A^oaldea do 

loi poeblue de cats provincia indi
vidúe» de la guardia civil y demás 
dependientea de ml aulendai proca* 
dan y praci^qaeü aoiivaa diligenoiae 
para bsVftp ci paradero de on mulo 

^ cuyo* cffia* ne espreian A cou tin na
ción y ca^o de «er habido será poee- 
(o A disponoion del Sr. Inez de pri- 
mera irsataocia de An Sequera con iaa 
persor rr en cuyo poder «a enfinentra 
tioo ofrecen. Isa garan lias SDÛcien’e», 

Córdoba 27 de Junio de 1b7S.
El Oobernador,

* JSntique dt L«guiña.
Seña^,

Un mold castaño een doi da^oi 
Itnsa de la icatoa, lunares buncos en 
los costillar#"# y an et onoPo una ma 
lad ate grande seo» y manche# ti acai 
an is barriga.

^ Nam. 1141
Loa fletote# Alcaldes dé lai poe- 

bios qua sue no han eameltmeuia** 
do la Hrea'ar da este gobiarpo fa* 
cha Sâ' de Abril nríílnao pseado 
lDS<>rtB en el <Boletín ofloíal* dof- 
reapohdienie al d^s 23 del miítuo 
mea, dabarSo remitir sin excusa de 
bingtiú género lo# datos que Se la 
tienen rcolsmedos es el irnTforoga* 
b e término de quince dis», en Is 
juicHgeDcis qua da no V'TÍñüa’lo 

r Sri, fee procederé si non: Lrsmiai A) 
de Df legados cuyos diets’ eeHn da 
euepts de to# Ayoubaii^Dioa mo-* 
reai s eu evfiouer este aervloie,

Loa daioa qua 10 InWeasn Ida 
loa dgniente#;

1? Reigoion nominal de lei 
di edorea el Pósito especlScando al 
importe y claie de la deeds, oreces 
p época es qóe squalls sa eontrajs 
s garsutiss pars faapondef st psgd# 

<,• ExiiUBOts so sroM y in 
* Hli'M «111» Ml(l»!10«'

B.r Bienes tanto nu^b'e# corno 
iumneblca, oiódlto», papo! dal Esliv 
doi y valorea parlaaocioates íaV .Pó-.i 
lito y por qué copoeplo «e han adr 
qairido.

4.* En el cam de haberae ex- 
tinunido algún Pósito, «loedieoie 
imtiñoaUvo da m extinción.

Córdoba 20dé Junio da ^878.
El OobernadoT, 

EHri4u9 di Laguina,

Núm. 1814.1

Secoian de Femenío 

f

D. Br rique de Leguina, Gobafaa*- 
dóp civil de eita provincia.
Hago «aber: que 0*1 Juan M^Hs 

V«l*»ec» ▼®’^'^o que fué de eats-us- 
piiRl-, a combr# de Jos Sr?» Pareat 
Schiken y coiSPRñ**' they SooUdad. 
Hu lier», ) preientó Alá upa de la 
t^rda dal di# B,da Enero de 1885 
Upa aolíoitud da registro de détoa- 
lia S la míos tltúlada «Sau Júan,*‘ 
dé nüóeíál oarboó, afta ea pefage 
dé'A'ntútttt, téfréúo partbulaf - dal 
logar de Paflaíroya, térmiflO" ds- 
Ódteí, lladsnt'i si Ñ. Con . el fla* 
jHiiio d& lBa niÍKíWj á S. oo^arfoyoi 
Boudo, A S. den p ésto dsl CsflaL yi 
i-O. doU af poyo de la Monterai cu 
ySidiUBsais Jiadacau la eípra sda 
mina <9á0 Juan» y <Saula Elie?.»

La destguacio ' que baca c# d 
jigcieníaí ,

ga tend A p~f pUnlo de partida 
si mojon N. 0. de la mina «San 
Jaas,> lia dan te con la tSiperaa- 
xa» y as medirán al S E RCguo
IS linde de <Ssa Juan# uua Ilusa 
sutidar dé BOO met'’O8 fljAodose 
la I,“ aitaoa; doadn esta 10 subiré 
OUS Ifnea N. B perpgndicOlaí 4 
dicha linde aSno JiSm basta en* 
eoctraf con 190 metroe BO la linda 
de la mies «Santa Elisa» y se Sjs- 
rt t* a.* esUflaj des"« eata se se
guiré Id linde «santa BHsai non 
su rumbo xO5* hasta el Ultimo mo- 
joo de la lagimda pertésencls Co* 
iMésdoBé la 1’ estaca A bH metros 
o» d. la v 4«# laí.’ P«lw«»o- 
fiífrisWie^iiBiS A s

«Saota EPsai hiata enoont-aT con 
01 metroa la linda enfrente de «Sau 
Juan» 80 fijaré la 4.“; y por óltiam 
juntaudo la 4.* y la 1.* siguieido 
dicha tiude da <S«u Juan» coa sai 
45* 89 quedaré lo rana lo un - ouadri- , 
latero. »

Ha eooBígnido al mis oso tiem- í 
po la cantidad de setenta y cieco 

pesetas, 
y habiendo cumoUdo coa la» 

ferwalidade» de-la Lay y_ damaroa- 
dae las miuas «Santa Klisa,* <S*a 
Juan,* «Eeperanaa* y «Espersinza 
2,‘> que la limitan por dicroto da 
38 del actual, ba dispue»^ la ad- 
niaiou de la referida Halicitud, sal
vo mejor derecho, y que se »ona- 
oie «1 público en onmplimi^nto ni 
párrafo 8.’del artículo <6 de laa 
bseês generwlea para 1* tueva Je-, 
gisIación de rai usa.

Córdoba 88 de Junio de 18/8,

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, ‘

Kém. HBI. I

pósito#. ^

Prevenido por el art. 03 del ca- 
pítalo 8.’ dal Bíglamanto orgánico ■ 
de 1« do Junli último pata 1« eje- 
Cncion la Loy de 28 de Junio de 
<877 sobre Pósito#, qo« ««toa asta- | 
b'ccimientoa deben sitieffioSi' A la# 
Cotnisione# pirmaneota# do dlc io 
ramo el coutiagante de dies céntí* । 
moa de peseta por dada fanega de ; 
lo que ira perte el total oirgo de la | 
pan-^ra y veinte y olnoo por nada । 
Cien rcí9*a8 de total o#r8o del ar- j 
en, lo» aeÈo'QH Alcaldes wgressyán | 
su la Depositaría de foados pro- j 
»iaflia'0#é la posible brevadsd, la# j 

sumas que 4 cada Pósito cotrés* 
ponda con erPoglo al cargo en gra* í 
sos y meblica que posesa, | 

Bate Gobia no espera que P®* j 
neirados loi lehofei Alpatdw dp is | 

imporUPfils <• Mis Hfíioío pr^oA* i

derUn des'fe lue^o é dar'e el debi
do cumpiimiantu eue la mayor ur- 

genoie.
De' recibo de la proie 119 sa ser

virán darme aviso.
Córdoba S7 da Junio da Í878. 

El Gobernador, 
Enrigufi de Legvina.

Núm. 1243.
AíministMolcH ptovídcíbI 

de Fornentu.—luatrunción pública. 
Circolar.

Para peior ootn&litnoBtw le que 
la Dirección general de lostruosioi 
púbiio» ordaqa. «9 enya oant-v is 
desea reunir Jos da^oa exaolo» qus 
acrediten el importe de 1*1 oblig«- 

' clones de la primera esseñauxa y 
JU fe'aoloQ cou el total de los pro-
#optt64 4 de íag S80? y g»»(05 de 
lo# Ayuut(v#|9btO4 en el año eoonó- 
mico de 1878 4 79, se hace nei»- 
eario que en el píeolse lérmino 4« 
ocho día», 4 coutar desde la pobll- 
cacioa da la presante en el «Boletín 
cáoÍ8l, se mande por los seftore# 
Alcalde» A este Gobierno Ua oslado 
igual al adjuntó modelo, Cebiéndo* 
so cooiignsr tembien como en el 
misma se tXpresa, lo que eé adeuda 

* la prlsi6f« enseaeoxa pop ateu- 
olones ai'Biad83. corno Igualmente 
las cattidades que en U presupurfl- 
to figuran pare su pago.

Este gobierno espera de ke se- 
ftorea AtCíliés que oca vez heshos 
cargo de lo quo importa qus tsi##. 
dítj» ae somiaisireo coa la eXu- 
tiled y pobtaaiidad que se reoo- 
miendR no darán tugar á que tanga 
OéMiidad. de raaordadis en cum- 

piimiêotc*
Córdob» 47 de Junio d# 1878. 

El Geberrador» 
í’nriíWf 4i L^gnind,

‘í«i*«il!(#W!VeMI85**'"”^^
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Ndm. 1221

Alcaidia c^nst tuolonal de 
Luque.

O 
o
09 
M 
«Í

Dou José Calvo de Leon y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ayunta
miento coustitucional de esta^ilta.

« 
ci 
G 
<0
ce

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuolamienlo y Junto de asociados 
que presido, se saca à pública subas
to para su remato en el mejor postor s 
el arbilrio de puestos públicos por 
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las calles y plazas de esta villa eu lo
do el afioeconómico de <878 á 79, 
bajo el tipo de quioieotas noventa 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manides- 
lo en la Secretaría de esta corpo
ración, cuyo remate tendrá lugar el 
día 29 del corriente mes, de once à 
doce de la mañana, en estas casas 
Capitulares.

Lo que se hace saber ai público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tornar parte en expresa
da subasta.

Luque 23 de Junio de 1878.— 
José Calvo de León.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Rahel Calvo de 
Lepo y lUonroy, Sicrelaiio.
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búm 1222.
Dou José Calvode León y Gimenez, 

Alcaide presideuie del hyunU- 
mieoio constituciunal de está villa

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamieuto y Junia municipal que 
tengo el bonor de presidir se saca a 
pública subasta para su remale en 
el mejor postor el arbitrio impuesto 
para cubrir el presupuesto municipal 
del proximo año de 1878 à 79, so
bre la extracciou de piedra de las cau- 
teras municipales, bajo et lipo de se
senta pesetas y con aireglo al pliego 
de condicioues que se encuentra de 
manibesto eu la Secretoria munici
pal, cuyo remate tondra lugar el dia 
29 del corriente desde las diez a on
ce de su mabana en la sata Capi- 
luíar.

Lo que se anuncia al ¡ úbiieo pa
ra los que deseen intoresarse en di
cha subasta.

Luque 23 de Junio de 1878.— 
José taivo de Leou.—Por acuerdo 

*1
$0

del Âyuulamieulo, Kalael Calvo 
Leou y Ajonro), Secretario.

de

: £ fe 9

-«»3

B
ST
O

Núm, 1223.
Don Jeté Calvo de León y Gime- 

etz, Alcalde y presidente del 
Ayuntamiento conetitucicnal de 
esta villa.

Hago taber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal 
de tsociadce que tengo el honor de 
presidir, ne taca á la subasta para 
su remate en el mejor poetor por 
todo el año eccnómloo de 1878 á 
79, el uto vcliíutario de las pesas y 
medidas, arbitrio impuesto por ea- 
presada CcrpoiaoLa 000*0 ifi^roiP

del prOsupadsto maúlcipál de re
petido año, bajo el tip) demil ooho- 
oientat peietaa y con arreglo al 
pliego de conáiciones qua estará de 
manifiento en la Seoretacía de ea ti 
municipio.

El remate tendrá lugar en es^es 
casa» Capitulares el día 22 dal cor- 
rieute de doce dal dia á una da la 
tarde.

Lo que se hace saber al público 
para oonooimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Luque 23 de Junio de 1878,— ' 
José Calvo de Leoa.—Por acuerdo 
del Ayuntsmicuto, Rafael Calvo 
de León y Monroy, Secretsci».

Núm. 1284.
Don J )sé Cîlvo de Leos y Gime

nez, Alcalde prendente del Ayun
tamiento constitucional de esta 

vi la.
Hago saber; que por acuerdo 

del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados qua tengo el ho
nor de presidir,^e saca A pública so. 
basta para su remate en el mejor 
postor el servicio del alumbrado pú- 
blico en todo el uño proximo de 
4878 á 79, bajo el tipo de oohocien- 
tas pesetas pagaderas de los fondos 
municipales por trimestrss en los 
días del veinte al treinta de los me
ses de Agosto, i\oviembre, Febre
ro y Mayo de enunciado año econó
mico y con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de maot- 
fiestu en el acto de la subasta, cayo 
remate tendrá lugar el aia 29 óei 
corriente de una 0 dos de so tarde 
en la sala Capitular.

Lo que se anaaeia al público pa
ra que tenga conocimiento de ello 
ypue ia tomar parte en dicha sn- 
basta el que desee.

Loque 23 de Junio de 1878,— 
José Calvo de Leos.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo do 
León y Monroy, Secretario.

í

V

Ü

Núm. 1226.
Alcaldía constitucional de^ 

Castro del Rio.

Don Josó Calderón y Carrait Alcal
de uoubütQCiOual de esta viba.

Hago saber: que teimiaado el 
reparumieut'j del impaesto de sal, 
Ot rrespoudiente al presente año eeo- 
nómito, se haba de EEaoiáesto en 
esta Secretaría de Ayuttamiento 
por término de ocho dise d cootaf^ 
desde su pubácacioD en el «Boletín 
cüeiai» demprovincia, dorante el 
cual podrán li s cm tnbuy entes en 
él eonif rendidos exami nar sai coc
ías y hsoii las lec amacíones que 
cuan convenientes, ad-irtiendo 
que trascorrido dicho plazo no so 
admitiré leolaaaoUn aigana,

Csttid díl Río veiote ^ dpi 49
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Jdoio de mil och ..cieatoa setenta y 
ojho, —José CaIdaron y Corral.— 
Joan Navajas, Secretario.

NUm. 1226.
Alcaldía coas titucional de 

Belalcázar.

Poe Fracciscíi de Medina y Aria», 
A’oalde oonstitacíonal de esta vi- 
11a.
Engo saber: que el dia veinte y j 

oitcc dal adu»! y diez de an maña- 1 
ría íendrá biliar en estas casas de j 
Aynntsmienfo la ru basta de loa de- 

r echos de pesos y medidas de uso 1 
voloctaria la^a ei año económico de f 
Ifi78»l 79, bajo el pliego de nondi* 
cíonef. que desde boy queda de ma
nifestó en ' sta Secretaria.

Bei a'cazar 19 de Junio de 1878.
—E‘ Aic*lde, Francisco da Medina 
y Arias.—Ei Secretario, Miguel de 
a Helguera.

^úm.t23L i

AiCaldi? constUucoInal de ? 
Encinas Reales. 1

D, losé Alaria Prielo y Giateoez, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

V Hago saber: que por acuerdo de 
dicha corporación se anuncia al pú
blico La subasta del arbitrio inipneslo 
sobre las cabezas de ganados que se 
degüellen en el matadero público, del 
asimisuiO impuesto al libre uso de 
pesos y medidas, del establecido al 

*^050 ó mes didas del aceite, y tinal- 
meole sobre las cargas que se pre
senten à la venta en la plaza pública, 
lodo para atender con su importe a 
cubrir en cuaulo alcalice los gastos 
del piesupuesto municipal que ha 
de regir en el iomedialo aún econo- 

I^ico de 18\8a 79; bajo los tipos y 
condiciones que constan del pliego 
que se halla de mambesto en la ¡So
cietaria Capitular; cuya subasta se 
ha de celebrar en dos remates que leo- 
drau l ugar en estas casas cousislona- 
les, el l.“ el día 29 del corriente mes 
de diez á doce de su uiaúana, y el 2,* 
a igual hura del día 30 del misino, 
este para la mejora del 5 por cieuloso- 
810 la canlidau en que quedare eu 
aquel, leuienuo, de no resutiar postor 
puta alguno de los ramoselespresado 
uta 29, lu 2,* subasta courn primera, 
abneudusti nuevanieulo de 12 a dos 
de la luidr pata la mejora releí ida y 
termuiaudose con pujas a la Ilaua eu 
lavor del mejor o mejores licUadoi es.

Y para conocimiento de las per
sonas que deseen luteresarse en men- 
Clonada fUbasta se hace público por 
11 pitSt úld, 

hneinas Reales 21 de Junio do 
1878 —-José Alaria Prieto.—Por 
mandado de señoiia, Joaquín Holdan,

Núm. 1233 
Atoatdia constitucional de 

Bujalance.

hn SHlftd» Alizia di Cwtfo f Çe« 

ea, Alcaide ooDíiUtncíorial de cu
ta ciudad.
Higo saber: qie adoptado por 

este Ayuntamiento en seaiou con 
Io^ contribarentes aaooiadoi que 'a 
ley previene, el arriendo en venta 
libre de loa derechos de coneumos 
que ae devanguen en esta ciudad 
y su término durante el próximo 
«ño ccocómico de 1878 á 79, sa sa
il an à subasta tajo las condiciones 
que respectivamente oensUu de los 
pliegoa unidos si expediente que se 
halla de maniñestu en esta Secre
taria municipal, sirviendo de tipo 
para ¡a mi.ma la cantidad de ochen, 
ta y ocho mil pesetas, sin perjuicio 
de q^e ei el Gobierno alterase el ti
po en alzs ó baja, por no estar apro. 
hado aua el encabeza minio veri
ficado coa la Hacienda, será de 
cuenta del rematante dicha aitera- 
ciou, bien sea en beneficio ó perilla 
cio suyo.

El primer remate de pujas lia
nas tendrá lugar en estas Casas 
Consístorisles el dia 26 del corrien
te mes á las doce de su mañana, y 
el segundo con la puja del einco 
por ciento y después pojas à la 11a- 
UB el dia cuatro de Julio próximo 
venide: o.

Lo que se anuncia al público ps- 
ra conocimiento de lee personaa 
que quieran intensarse en esta su- 
baeta.

Boj alance 18 de Junio de 1878. 
—Salvador Maria de Castro y Coca. 
—El Secreta io, Licenciado, Marcial 
Mol-ña Arjona.

Núm. 1237.
Alcaldía consti lución al de 

Yiliaaueva del Rey*

Terminado por Is Junta respigo 
tiva el reparto de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia 
de ««te dutruo, respective al año 
e onómiüo inmediato de 1878 A 79, 
girado por el cupo del Tsaor.» y re
cargo monioipal dei 4 por 109, 
oun éi 2 62 de cobranza, la Corpo-^ 
ración de.mi presidencia en eesiou 
extraordinaria de cité dis, buacor 
dado tu exúosicloQ al público pur 
término de diho desde el de su iu- 
seicidn en el «Hoieiin ofíciab de là 
provincia, para que durante el mis* 
mopUeUa txaUiiuorae en áui-rtía- 
ría por cuatitos lutetesauds lo de
seen y hacer la# reclamacicues que 
iespecio de su liqnidáciou espinen. 

Vihanueva del Key 26 de Junie 
de 1878.—Salvador Nararjo.

flam. 1238.
Alcaldía constitucional de 

Guaaacazar» 
«ta

Don Joíó Muria Gemtz Pezo, Al
caide Coos.ttaoiom l de esta Vi
lla.

Hago iakh Que aprobados por 
«) AyuhUmiento tie ¿1 aocidenul

presidanoia el borrador del apeodi- 
00 del a mi II ara mien to de la riqueza 
pública de esta Villa, bate eobri la 
que hs de girarse et repartimiaato 
de la contribueion territorial de la 
æiAma reapnotiva al uño económico 
de 1878 à 1879, qoeda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
municipio, por el término da ocho 
diaa, con el fin de que sea exami- 
aado por las personas en él iate- 
raeadís, y puedan reo'arar de 
agravios, en la inteligencia que 
pasado el aludido plazo, no serán 
admitidas las que con posterioridad 
se presenten.

Gnadatoáiar 23 de Junio de 
4878.—José María Gómez *»Jo<á 
Garrido y Fernandez, Secretario.

Núm. 1239.
Alcaldía constitue'onal de 

Cabra

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constituotoual de 
esta ciudad, eot.

Hece saber: Quá terminado el 
epéndioeal &mitlaramiento da la 
riqueza de este distrito municipal 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contfibuoion ter
ritorial corres pon dien te a! próximo 
año económico de 1878 á 1879, 
queda espuesto al público en la 
decretada de este Ayuntamiento 
per termino de ocho diap, para que 
loe interasados puedan examinarlo 
y hacer las reolamaciones que ten- j 
gan por couvaniente; eu et cohoep- , 
to que paralo dioho pLzo sin veri
ficárlo no etrán oídas las que sé ; 
pre enteu. |

Cabra 26 do Jacio da 1878,— 
Kv«h9io A va rea de Sí/tomayvr. — j 
Fur mandado de 8. 8,, Kaíael ? 
A(joça, Secretario. i

Núm. 1240. >
AlcUdia constitucional de , 

A'mo.óvrr. '

Don Rsfeet hopea Tena, A.'ca de 
constitución si da esta vida.

Hago saber: que estaudo ern- 
ululdo «1 apéndice al s mirara mi an- | 
tu de la riqueza rústica, urbana y ■ 
pecnsrie da esta villa, se halla es- 
pnesto ai público en la Secre ta: ía 
dé sete Âyùntàmîéâtô para ver de 
agravios por al tárminu de qaincs 
días. j 

Almodóvar 29 de Janio de j 
4878.—Rafael Lopit, 9

Núoi. 1241.
Alc<¡da constitucional de 

Bujalance.
Don Salvador Maris de Castro y 

Cod, Aiozide üunstíthcioúal de 
esta oinded.

Hago saber: que Ominado en 
borrador el apéndice a) amillara- 
mientJ de la riqutzs icmueble, cul
tivo y ganadería de éste término, 
009 eii agregado de la villa de Mo- 
reotéi el ooal ha de servir de base 
pars la deireQiA de la wctribwciuo 

territorial en el afin eoonómice de 
1878 4 79, »e halla de macih'.sto 
en esta Secretaría d? Ayuntamien
to por término de quince dias para 
que los contri buy entca exitsioea 
sus perfidas y bagan i.-s recl.’D;íi- 
cioces que cread jastas si «s oeud- 
deraa agraviados adverfido# qua 
Irssourrido este plazo no seràii ui- 
dae tas que sa bic^eien per Isgïû- 
maiï que saan.

Bojalaoee veintey cir oo de Ju
nio de mil ochocienks setent# y 
ocho.—Salvador Maria de Cas^r y 
Coca. — El SaercEario, Ldo M ircial 
Molina y Arjona.

i Núm. 1247, 
j Alcaldía const tuoionai ci? 

ûena Mtne a.
, Don Jusu Manual Navas Mot 1-59, 

Alcalde oonstitucionat de esta 
villa,

i Hvigo sabor: que estando termi- 
’ nad;í en borrador el repat fifuieuto 
■ de fa contribución territoria- dal 
. próximo año económiao do 1878 & 

1879, se espolie- al publico por lói- 
mino de ocho días que emp- zarán 
á conter«6 desde el do la fecha, 
para que log. eootribaye.5te3 en él 
comprendidos puedan íxamin-rio 
si guatsa y hacer las reolamaaio- 
nes é que fq crean con derecho.

Diña Mencia 26 de Jaaio de 
1878 —Juan M. Navas.—Feruaa- 
do López.
‘e«fisaa»sc®£ra

Núm. 1213.
Cofuisaríade Guerrí de 

Córdoba.
Fadoría de Córdoba. 

2? decena de Junio de 1878.
Mola de las compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de todo 
gasto hasta su ingreso en alma
cenes. ■

Dia 12.—100 litros de aceite 
1'05 pesetas.

Córdoba20 de Junio de 1878.— 
El^Adinioislrador, Juse dé Lanoza.— 
VZ B,’ El Comisario de Guerra loS' 
pector, Alejandro Font Sanz.

NVHIIIViKwiias^iMaiiiiMHatwnMjMiMwiix.Ms'-.^- -—í“!MínoBí^rFiM3C^-*Cui« 
Núm 1249.

Don Jofé Marfiaez Nieta, TF^aieote 
Alhre? del balalí 'n o* z deres 
dé Estella, núm 14

Haiiáad.me ioetruyendo esp ’- 
dieote en fiv^rigua^ion d‘1 ua^a ie
ro del soldado quoíné del betatloa 
Eduardo Narváez Vera, dcsapero- 
cidy en loa combaten de inornorr s- 
tro ocurndos en 25, 26 y 27 do 
Marzo de 1874, y uíando de lee Ía- 
ooltadee que 3. M. oü.uosá8 en la's 
Realas Crdenansiag A loa úflcialas 
dé le» ejérdílós, poí el pfesente ter
cer edicto éito, llamo y empUzi al 
referido Eduardo Narvaez Vera, 
natural de Bs-méz (Córdobe) p-;a 
que en el térotino de diez día.? A 
contar de de la publicación del 
presante, se preseota en la guardia 
de prevención a preatat su dec a- 
racion y descargos, y de no veilicar- 
lo ee seguirá ti eepediente y juz* 
gara en rebeldía,

Eab te 90 de Junio da 1873,— 
José M&rlinez Niots»

^*^*'^'i’’^IIW^®l!P*^ll|WS^^^'’®*?
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ADMINISTRACION DE IQS SE- ' 

ÑORES MARQUESES DE VIANA 
ÈN CORDOBA.

Venta de aveUana.
Por el presente sa convotas Ü- 

cHadorí-B par» 1« »aha4» privada y 
aioinKáoe» qve tendrá efecto en es- 
ta AdjBinieirac'or!, Plsyne'a de Dca 
Goltez nom. 2 y en !a de Sevilla à 
cergo de D. Lirios Garcia Lectmle 
con arregloaî pliego de ccodicices 
qne en arnhagse halla de n:8n Ces
to, ran la enagCEacion dsl feuto de 
avelfeca en rama pendifute en la 
pcieeiop de la JErbia término de 
Traspierra agregado al de esta ca- 
pilal, ojéndese prorceic'ones por 
escr io desde el dia y hrsta fes U 
delà mañana del dcce de Ju'io pr6c- 
x’mo, en el que desde dicha hora 
haata fe de fes 12 sé veriflearí el re
mate por puja" á la llana.

Córdoba £2 de Junio de 1878. — 
Joan B. Aguilar.

L» persona que b ubi ese perdido 
una encopeta en el tren de Có deba 
& Málaga del día 24 puede recla
maría en, Gíatada talle de las Ta
bla» cum. 27 y daudo fessíñas ee le 
entregará.
^^^M«^^^^MH^Ma^M***"^****'**‘*'^^**'***'** 

Ayunlaniiemos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones re 
gastos é ingresos, cuca- 
las de .Alcaldía y De- 
posilaria, Ubíamienlos, 
carias de pago, cargare
mes, iióiixinas, estad s 
compara lives, y lodo lo 
GODCernieute á los Alu— 
nicipios y Pósilos. te ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
tórdoba,, fean Fernan
do 54 y DeUbdos xb, j

Bajo el pliego de coniHciouea que • 
M baila de thatubeslo loUc» los» UioS 
no feriados en la liirecciou delà eiu— 
jie&a que tiploia la ujua Pa&lor 
sita tu Vid uutta del Duque, se aa- 
cau a publica subasla hbou quitafes 
que txbltu cu bota miua, tube sul- 
luroa y carboualos, y toa que se va 
yau exuaytutiu üe una y una ciase 
basta el touipltlo de 4h.UMb quiu- 
tafes que compreudera la subasia. 

isla leudra tugar cu las obduas, 
de daba miua ti día 5 de Jumo pió- 
xnuo teuideio, rtcibieudose los plie 
gos de pi oposicioues Lasía las b ue la 
tarde del día 4.

BIAIUO DLL SITIO DE PARIS. 
Uisloi iade la Guerra Irauco-Ale- 

C^bb, y tu j aun mai ut lus ruetsu 
acaecidos eu dicüa capdai desde las 
H il# dut ifepeito, b^sU 1# ta^ilul|-

cloo de la misma, pór U Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Jimia superior ron sol Li va del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en fes fe mu nos más 
lavorabfes, y las Reales órdenes fe
cha 2.5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que conslituye un inleresarle y 
verdadero estudio politico mililar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visiia á los principales estable
cimientos pena les de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espaba, por 1). Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, ui m, 3, Pre
cio, 20 rs.

A los Secretarios
DB 

AjUBtaiaieBlo,

Kepartimíent® y M«* 
tríeula.

Laia pUega8L->eáU¿oa 
paTa la formation de la 
Matrícula de subeidm y 
Kepsriimkntc po^ Ur* 
ritcrial, eos el aumento 
del tanto por cieut© pe
ra Municipales y con ^t- 
regia á les UHime^ me-» 
deles, sehaHai) de veala 
es la impresta y libreria 
del ‘Diana de Cordoba, 
Letrados 118 y Líw Fer-

Á la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos ce haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la ¿mpr ala, libre
ría y hlograüa del « oia* 
río de Cordoba,> calle 
de ' an Fernando nume
ro 5^ y Lebados ló.

heneUceucia. 
Íresupucslos, liquida

ciones, reí aciones, cuen
tas generales j mensu a- 
suaíes carpetas, etc. pa
ra los esta hiecimieutos 
de heueheeueia. íe eu- 
cuenUan eu la mpreu- 
Ui dd «Diario de Curdo* 

ha,. Letrados 16 y 18 y 
1 Sao Fernando núm. »4. 

j Filiaciones y eitacio- 
1 nes para los quintos. Se 
1 espenden en la Impren- 
i ta de este periOtico.

Juzgados municipales. 
i Modelación impresa 
1 para el servicio de sus 
j oüeinas. Se espeoden en 

la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

j venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

í BAÑOS UNICOS.

Be la Fuente calda y del acreditado 
, Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 

Ter mu fes.—Villavieja Provincia Cas
tellón ds la Plana.

BOSPEDEIUA BE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta- 
- bleeimienlo, cousliuido de nueva 
4 piailla, se halla munlado á la altura 
1 de los primeros üe España, y suser- 
| vicio pueda competti en lodos los ra- 

mos ion los mejoí es de su clase.
1 Ifebilacioues alegres y espaciosas, 

( al till unie de ludas las lutluuas.
1 Camas, ropas y demás.

| Mesa redouda.—Manjares varía-

Í dos, selectos y abundantes,—Coefe 
| Dilias pata los que quieran guisar 

f por su cueula.
i Precios sumamente económicos y 

1 equilalivos. be hctlilan pruspectos y 
' chantos detalles sean necesarios en 

Cóiduba.—Saravias núm, 5.

| Facturas de cupones 
Í con arreglo al Ultimo 
1 modelo, se hallan de 
| vota en la imprenta de 
| este peiiódieo san Fer

nando 31 y Let rados 18.

COKSTnuCiON

Leyas' munioipa! ; provincia 
novísiman de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concerdadaa con las da 
20 de Agosto de 187(1 y 40 da Di- 
oiembre de 187ó diapoaioíóces com- 
pl8móRtárÍ80 dg bilí miiüiaa/ ^ «-

‘^ Uf éleoteítl fé^MBadá ch 
j Aynmamfeotoey de Oipntados;Ley 
1 electoral novíaicna de Diputado# A 
g Córtes y Ley penal par» lee delitos 
j electorales; Ley electoral noTtoima 
| de Senadores; Apéndice A la Lay 
!proviuoi«t; Organizaown y atriha- 

oíoiióB da las Comisiones provincia
les como Tribunales courencioso-ad- 
ministrativos v procedimiento ant 

1 as mismas; Legislación sobre cem- 
1 petencias, extranjero#, obra» pú- 
1 bticas, contratación de nrvicioay 

obras públicas, montes públicos^ 
i asistencia facultativa deles enfermos 
1 pobres, Administración y Contabi- 
1 üded de la Hacienda pública, prece- 
■ dimieato de apremio, ensanche de 
| -as poblaoione#, en ajen ación ferze- 

j xa, Asociación general de ganaderos 
1 y otras mocha» mis disposicione» 
i en ferma de notas.
1 Tercera edioion, aumentada conei- 

; derab ¡emente ó ilustrada con ootaife 
1 y con la doctrina de la Jonsprudea 

cia administrativa, por D, Andrés 
Biás, Jalé de Administraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en ana 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adminisilativo, 

1 ex Diputado á Córtes, Vocal de lá^ 

| comisioa y Vicepteeídeute des al 
1 Diputación provincial que ha ido 

de Zaragoza, ex-Prolesor auxiliar 
de Derecho y AbugaUo del ilustre 
Coiogio de Madrid*

1 Esta obra w compone de un 
J tomo en i.* de unas 700 páginas. .* 
5 Su precio en toda Capaila: tres 
j peeeuu.

I
Obra del mismo autor,— Dere- 
cbocivil aragonés,—Un tomo en 8, 
mayor de mas ds 800 páginas. Su 
| preuio en toda Áspaúa cinco pceelaSí^ 
1 Los pedidos üe ambas obras at 

1 autor, cea dirección ai Gobierno 
| civil óá su domicilio, tíanliago, 2, 
1 yei mismo los remitirA ír anco* da
1 ports, previo paguen leiraa ó ibran- 

XM Ó setlu üe Comnaicacicnes,
£1 aúter abona el MS por 100 por 

cada cinco ejtm farsa que se temen

FINCAS EN VENIA,

AqUOCÍOó

En el lérmiio de Alcalá la Rea 
se venden varias bazas de corta es- 
tensiou y el cortijo deoominadode la 
Reja, que mide 250 Íauegas próxi- 
mameuie üe leireuo con algunas ea" 
ciñas y una pequeña parle de motlé 

bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y poimenores de ia venUi 

se dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor odm. 173,

, ■ ÍKi», á^l ^UUrÍ5 4^^ Pi^iH ‘f ^
1
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